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contiene er Memorando N"01 75-2021"JJirl3ñgr=#?::"#i|;:1:Í,3',ot"tlilit;liz
total de siete (07) folios útites; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educaciónen el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Edúcación es un órganoespecializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el lVinisteriode Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover laeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas de atención inteiial óon calidad ! áquidad en suámbito jurisdiccional, para Io cual coordina con las unioáoes de Gestión Éducativa local yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,.

Modernización de ra Gestión der EstadoSx"¿ j*::r:",1., I" .3J,::rtr,t?rJ:1::rrl:en proceso de modernización en sus diferentes instancias, oepenoencias, ent¡dades,organizaciones y procedimientos, conla rinar¡oal oe Álorrr la gestión pública y construirun Estado democrático y descenirarizado ar servicio our'.¡rororno;

cRsM/cR de fecha 23 de octubre d".?g3;:r^"P#iJ?Ji?,,"[..n".,331,",,]I3r"?,ÍLrJ;
en Proceso de Modernización la gestión oel cáÑerÁl-n.gional de san MañÍn, con elobjeto de incrementar su efic¡encÉ, melorar r, ;;lid;; deiservicio o" ir'.¡'rordanía, yoptimizar er uso de,]os recursos", , ,:d fl articuro segrnoo estabrece ,,Er proceso deModernizaciÓn implica acc¡oÁás'de Reestruciu#ál orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y oisotucióñá" Lr entidades oet óáoierno Regional en tanto existaduplicidad de funciones o integranJo .orp*tencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de recha T d" setiembre ,:{r_r,"??iJ;,:=;. ,ffgi:l1 *},","j1,i;?lJl;
li"ff.T:1'S:. ir"l fi:g 
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rÍJ;E-fi yjl ?ti#;Herrera santillán' en calidad de-éecretar¡a recnica oq 
-ro, órganos instructores der

Procedimiento Adminrstraliráb¡="rjrlr¡o oe r, óneG",.., nr31ir, comuníca su abstención
para conocer det Tglg:o aomin¡sirátro o¡r.ñiín;;ei virrud oe ta cartá N"03_2021_
/ALP (Exp' N"olo-3,9119ios;ij,"orlllr,aoa 

poi rn'o'ou ros rnv_estisaoos Ln er proceso41f,?§I'*". Disciplinario asisñaáá .on rxpeá¡enü N.oozo-zozo_cnsn¿_oRE_Do_
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De conformidad con el ar1ículo 67 del Texto

único ordenado de la Ley N'274 44, Ley de Procedimiento Administrativo General'

aprobado por D.S tt" oo¿-zbl9-JUS, son áeberes generales de los administrados en el

procedimiento "Los administrados respecf o det prócedimiento administrativo, así como

quienes parficipen ái ¿t, tienen los siguienbá deberes generales: l'Absfenerse de

formurar pretensiones o a'fticuraciones ite"gates, de decrarar ñechos contrarios a la verdad

o no confirmados-iom-á si fueran fehácienites, de soricitar actuacione.§ meramente

dilatorias, o Ae cuatqJtieiotio modo afectar et prin6pio de conducta procedimentaf'"

Que, de acuerdo al numeral 101'1 del artículo

101 del TUo de la Ley N"27444,.,E| superior jerárquico inmediato ordena, de oficio, o a

pedido de los admin¡sirados, la anstencion deíagente incurso en alguna de las causales

a que se refiere el artículo '100"; en razÓn a ello, él Director Regional de Educación emite

el Memorando N" lliá-zozl-GRSM-DRE/D de'fech a25 dejunio de 202.1,.aulorizando la

proyección del acto resolutivo que oectare improcedenle la abstención de la Abog María

Esther Herrera Santillán, para que ,orná 
-Sécretaria 

Técnica de los Órganos lnstructores

del procedimiento Áorini.trrtivo Disciplinario de la DRE San ft/lartin' pueda realizar las

funciones inherentes á i, cargo oentio de la investigación seguida en el Expediente

N"0020-2020-cRSi;-óniOO-É.HWSf-pnD, las mismas que ástán estipuladas en la

Directiva No oz-áorá-érñrR/Gpésc 
r,Régir"n Disciprinario y procedimiento

Sancionador de la Ley N" 30057, f-"V OáiS"rvicÉ Civil"' cuya actualización fue aprobada

por Resolución deFásidencia E¡ecutiva N"092-201 6-5ERVIR-PE;

De conformidad con la Ley N"30057' Ley del

Servicio Civil, y su reglamen! aproUáJo por Decreto Supremo N"004-20'14-PCM'

Directiva No oz-ioiálseivrnlcpcéó--,,nági*en .Discipiinario v procedimiento

Sancionador de tá i;y N;1OOsz, feV ij.s-"rü"; Citil': actüalizado con Resolución de

presidencia E;".l,tiu'J Ñ"osñáoiosEiVrn-PE; con las visaciones de la oficina de

Asesoría Jurídica y DirecciÓn d" 9P^";;;i;;;" ñn y¡1oe las facultades conferidas en la

Resol ución ejecut'wI nL gion ar ru' ózo-zo t 9-G RSlt/l/G R;

SE RESUELVE:

ffifi,,an,3.=:1,ás*
,gJ:::ff,,;Jif,',"J:"!i.::Jfri*' ,Hil:,5,:il"lJi-i;;;;"á*iánt" Administrativo

Disciprinario o" rr-ónÉ-san wtart'ín-ñrr, .ánocer derpá."ro ád*inirt*tivo disciprinario

asisnado .on 
"iá*pEoiunt" .1"90-ü1r1ñ-GáéM-óneiñ-n 

HH/'r-PAD' la cual fue

formulada en virtuá de la solicitro pi"r?ti'oá'po"no o"Joi investigados registrada con

ExP. N"01 9-2021936357'

A Rri c u Lo s EG u N Doi 
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*AR que los

actos de investigación realiz?{o:.?n ef pffi7ffi-rni-Ño Disciplinario asignado en

er Expedient" Nyñi;-ióáó:éns^¡rbriÉ Jó-á *rusrpÁD;;;p;q" d"r? Abos' Maria

Esther Herrera ;rii,ia,i-uñ .rrio,-o'ité;;i"iá r¿tni"' te los Órsanos lnstructores

der procedimi"nórJministrativo 
pHipí*iáá" i, onÉ ó;; Martín' se enmarcan dentro
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de sus funciones establecidas en la Directiva N" 02-201S-SERVIR/GPGSC "Régimen
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil",
actualizada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N"092-2016-SERVIR-PE.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFíQUESE, IA
presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO CUARTO.. PUBLÍQUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
M a rtÍn (www._drgsarmadin.gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO REGION,AL DE SAN TvIANTIN

Dirección Regional de Educación

Juan
Direclor

Vargas Rojas
de Educación
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